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REGLAMENTO INTERNO 
 

MISION 
Formar máster en ortodoncia y endodoncia 

comprometidos con la mejora en la salud, sensibles a las 
necesidades del paciente y responsables con la gestión y 
actualización de nuevas técnicas. 
VISION 

Consolidar programas disciplinarios 
vanguardistas que por medio de la teoría, la práctica, los 
procesos metodológicos y tecnológicos coadyuven al 
bien estar de la salud, comprometidos con la excelencia 
y dignificación de las maestrías. 
 

VALORES 

 Responsabilidad 

 Honestidad 

 Disciplina 

 Tolerancia 

 Respeto 

 Dignidad 

 Perseverancia 

 Solidaridad 
 

1. Las disposiciones del presente Reglamento 
Interno, son de carácter obligatorio para el 
personal Directivo, Docente y alumnos del 
nivel de posgrado del Instituto de 
Seminarios Odontológicos Profesionales, 
auspiciado por Impulsora de Conocimiento 
Humano A.C. 

2. El presente reglamento interno se 
denominará: 
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a) El Reglamento; a este Reglamento Interno 
b) Las Maestrías. 

 

3. Las relaciones internas entre el personal 
docente y alumnos de la misma, se regirán 
por lo dispuesto en el presente reglamento; 
en lo no previsto, se aplicara las leyes de 
observancia general en el Instituto y todas 
aquellas otras disposiciones que emanen del 
consejo Directivo de la Asociación. 

 
DE LOS OBJETIVOS DEL NIVEL DE POSGRADO 

 
4. El instituto tiene como objetivo, formar 

profesionistas capaces tanto científico como 
humanamente en los estudios de nivel de 
posgrado ofrecen capacitación especializada 
en las diferentes aéreas de la estomatología. 

5. Para el cumplimiento de sus objetivos, el 
instituto contará con los recursos que el 
presupuesto aprobado por el Consejo 
Directivo de la Asociación le asigne y con los 
que de manera interna genere por la 
prestación de servicios educativos. 

6. Para realizar sus fines, el instituto se basará 
en la opción, tomando todas las corrientes 
de pensamiento carácter científico y social. 

7. Los cursos de las, maestrías o carreras que 
con el futuro cuente la institución, se 
impartirán mediante el sistema de 
educación escolarizada, bajo la aprobación 
de las autoridades educativas y de salud 
correspondientes. 
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EXÁMENES ORDINARIOS, EXTRAORDINARIOS Y DE 
REGULARIZACIÓN 

 
8. El conocimiento de las asignaturas que se 

imparten en el Instituto, se evaluarán y 
acreditarán por medio de exámenes, los 
cuales podrán ser escritos, orales o por 
prácticas en su caso según las evaluaciones 
del programa de estudios. 

9. Los exámenes deberán celebrarse en las 
aulas o el lugar para tal efecto designe la 
Dirección en las fechas publicadas con 
anticipación. 

10. Los exámenes ordinarios son los de primera 
oportunidad, exámenes extraordinarios son 
os subsecuentes al de la primera 
oportunidad. 

11. para sustentar el examen ordinario se 
requiere sustentar cuando menos al % del 
total de las clases impartidas durante el ciclo 
escolar. 

12. Los exámenes extraordinarios serán 
inmediatamente después de los ordinarios y 
se consideran como segunda oportunidad; 
en caso de no acreditar estos exámenes, 
pasará a ejercer la tercera oportunidad, que 
sería llevar la materia y suspender la 
subsecuente siempre que sea seriado. 

13. Se concederán exámenes a titulo de 
suficiencia, a las personas que habiendo 
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cursado la materia o teniendo conocimiento 
de la misma, deseen acreditarla para 
continuar sus estudios en el instituto. 
Cuando habiendo estado inscrito, el alumno 
no haya cumplido la tercera oportunidad el 
alumno así lo solicite. 
Cuando habiendo estado inscrito, el alumno 
no haya cumplido con el porcentaje de 
asistencia en el presente reglamento. 
Cuando el alumno así lo solicite para 
considerar que tiene los conocimientos 
suficientes para acreditar la materia. 

14. Las solicitudes de exámenes a títulos de 
suficiencia serán sometidas al juicio del 
Departamento de Control Escolar en el 
presente Reglamento. 

 
EXAMENES A TÍTULOS DE SUFICIENCIA 

 
15. Este trámite se efectuará considerando las 

políticas académicas establecidas en el 
reglamento: 
a. Haber cursado la materia o tener 

conocimiento de ella. 
b. Efectuar el pago correspondiente. 
c. Solicitar el kardex actualizado o boleta 

de calificaciones. 
d. Solicitar autorización del departamento 

de control Escolar y Archivo. 
e.  
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REQUISITOS PARA TITULACIÓN 

 
16. Los requerimientos de la titulación de los 

alumnos que hayan concluido 
satisfactoriamente el programa de cualquier 
Maestría serán: 
a. Documentos terminales. 
b. Presentación de proyecto de tesis. 
c. Examen de grado. 

 
LOS EXÁMENES DE GRADO 

 
17. Son los exámenes de grado los que 

sustentan con el fin de obtener el Diploma 
de Maestría según sea el caso. 

18. El acto de examen de grado, quedará bajo la 
responsabilidad de un jurado que deberá 
estar integrado por tres sinodales como 
mínimo, que formen parte de la planta 
docente y estos serán nombrados por el 
Director del Instituto. 

19. Se presentará el examen de grado ante 
sinodales que disponga la Dirección. 

20. Para defensa de Tesis, la decisión del jurado 
sobre el resultado del examen de grado será 
inapelable, se tomará en deliberación 
privada, el resultado del examen podrá ser 
bajo sol siguientes: 
o Aprobado con mención honorífica. 
o Aprobado con mención especial. 
o Aprobado por unanimidad. 
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o Aprobado por mayoría. 
o No aprobado. 

21. El libro de actas, así como las actas oficiales 
del Instituto deberán ser firmados por los 
integrantes del Jurado, siendo el Secretario 
del mismo el responsable de asentar en el 
acta el veredicto del jurado. 

22. Los Diplomas de grado expedidos por el 
Instituto serán firmados por el Director y la 
persona asignada de la Secretaría de 
Educación del Estado de Tamaulipas, 
llevando además adherida una fotografía del 
Titulado y los sellos oficiales del Instituto. 

23. Para sustentar examen de grado se requiere: 
a. Haber estado registrado normalmente 

como alumno del plantel del instituto. 
b. Haber cursado y aprobado el total de las 

materias que integran el currículo de la 
carrera y tener debidamente 
acreditadas o revalidadas por la 
secretaría de educación, las materias 
que forman parte del plan de estudios 
del nivel de maestría que fueron 
cursadas en otra institución educativa. 

c. No tener adeudos en la tesorería del 
Instituto. 

d. Haber entregado al Departamento de 
Control Escolar y Archivo del Instituto 
toda la documentación y antecedentes 
escolares que el mismo exija. 
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DEL TRÁMITE DE CERTIFICADO OFICIAL Y DIPLOMA 

 
24. Para realizar este trámite, el Director citará a 

los próximos a egresar, la primera semana 
del último módulo en curso debiendo llenar 
el alumno los siguientes Requisitos: 
a. Checar su kardex no teniendo materias 

pendientes de acreditar a la fecha. 
b. Efectuar el pago correspondiente. 
c. Entregar las fotografías que a 

continuación se indican en la fecha 
especificada. 

i. 6 fotografías tamaño oficial en 
blanco y negro. 

ii. 4 fotografías tamaño diplomas o 
título (blanco y negro) 

1. Frente y orejas 
descubiertas. 

2. Blanco y negro. 
3. No instantáneas. 
4. No borrosas. 
5. Hombre: saco claro y 

corbata sin accesorios. 
6. Mujer: Blusa Blanca, 

cuellos sin maquillaje ni 
accesorios. 
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INFORMACION ADMINISTRATIVA 
 

25. Se cubrirá la inscripción de la maestría, 
mismo que corresponde al pago de cada 
semestre por cursar. 

26. Los pagos de colegiaturas (mensualidades), 
se efectuaran en caja de ISOP y el 
comprobante se deberá presentar al inicio 
de cada sesión de materias para su acceso a 
las clases. 

27. El pago de las colegiaturas (mensualidades) 
vencidas tendrá un recargo moratorio de 
10% adicional al pago de la misma. 

28. Para tener derecho a presentar exámenes 
parciales o semestrales, o recibir servicios 
que ofrece ISOP, deberá tener cubiertas 
todas sus cuotas. 

29. Los pagos efectuados por los servicios 
solicitados a ISOP no serán objeto de 
devolución ni n caso de baja temporal. 

 
PARA LA ESTRUCTURA DEL ISOP 

 

30. DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

A) El Consejo Directivo 
B) Director 

 

31. Para efectos de organización y cumplimiento 
de sus fines, el instituto cuenta con los 
siguientes: 
 
a) Rector o Representante Legal 
b) Director Académico 
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c) Un Coordinador por cada Maestría. 
d) Personal Docente 
e) Alumnos 
f) Personal Administrativo 
g) Personal de Servicios Generales 

32. El consejo Directivo, es el Máximo órgano de 
decisión de la Asociación. 

33. Consejo directivo está Integrado por: Socios, 
Asesores, el Presidente y el Directos del 
Instituto. 

34. Son Facultades y Obligaciones del consejo 
Directivo las siguientes: 

a) Elaborar, modificar y aprobar el Reglamento 
Interno del Instituto. 

b) Tratar los asuntos que se incluyan en las 
convocatorias de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias. 

c) Aplicar sanciones y otorgar reconocimiento en 
los casos que le presente al Consejo, una vez 
que sean ratificados. 

d) Conocer y aprobar en su caso, el informe anual 
de actividades administrativas y financieras de la 
Dirección. 

e) Designar la terna correspondiente para la 
elección del Director en su caso. 
 

f) Designar las comisiones que sean necesarias a 
juicio de Consejo Directivo tanto permanente 
como temporal. 

g) Solicitar por conducto del Director, Reunión de 
cualquier parte del personal directivo de la 
dependencia por causas justificadas. 
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35. el consejo directivo se reunirá al final de 
cada semestre en la fecha que fije la 
convocatoria respectiva. Esta junta tendrá el 
carácter de ordinario a las demás que se 
celebren, se les considerarán de carácter 
extraordinario. 

36. Las convocatorias a junta del Consejo 
Directivo serán expedidas por el Presidente 
del Consejo de la Asociación y/o por el 
Director del Instituto. 

37. El Consejo Directivo será presidido por el 
Presidente de la Asociación. 

 
DEL DIRECTOR 

 
38. El DIRECTOR es la Máxima autoridad 

ejecutiva y académica del Instituto. 
39. Correspondiente al DIRECTOR la 

representación legal del Instituto. 
40. Son Obligaciones y facultades del DIRECTOR: 
a) Convocar al comité Directivo a presidir sus 

sesiones. 
b) Ejecutar los acuerdos del Consejo Directivo y 

vigilar su cumplimiento. 
c) Vetar el cumplimiento de la Ley, de sus 

Reglamentos, de los planes y programas de 
trabajo General de las disposiciones y 
acuerdos que normen la estructura y 
funcionamiento del Instituto. 

d) Tomar las medidas necesarias para asegurar 
la vida normal y el engrandecimiento del 
Instituto y la misión que le corresponde. 
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e) Mantener las relaciones entre el Consejo 
Directivo y las demás Autoridades del 
Instituto. 

f) Ser gestor del desarrollo académico y 
administrativo de la Asociación. 

g) Nombrar y remover libremente al personal 
directivo y de confianza de las dependencias 
de las Dirección. 

h) Aplicar sanciones administrativas al personal 
de su dependencia. 

i) Ser portavoz ante la comunidad. 
j) Certificar en unión con el Director 

Académico, la expedición de Títulos y 
Diplomas de grado. Y en los demás 
documentos oficiales, el Director podrá 
delegar su firma en el funcionamiento que 
considere pertinente. 

k) Llevar las relaciones públicas del Instituto, 
tratando siempre de proyectar la imagen 
positiva de la misma ante la comunidad 
nacional e internacional. 

l) Ser el Director del Instituto, en las esferas 
que no estén reservadas a otras autoridades. 

m) Ser responsable de la administración central 
del Instituto, con la limitación anterior. 

n) Informar anualmente al Consejo Directivo 
sobre las actividades de crecimiento del 
Instituto. 

o) Ejecutar la aplicación del presupuesto 
general anual de ingresos y egresos 
aprobados por el Consejo Directivo. 
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41. En el caso de falta temporal o definitiva del 
DIRECTOR, será substituido por el Director 
Académico hasta por dos meses. 

42. El Director será responsable de las faltas en 
que incurra en el desempeño de sus 
funciones, durante el término que dure su 
ejercicio. 

 
DE LOS COORDINADORES DE MAESTRÍA 

 
43. Deberán de coordinar las maestrías a su 

cargo 
44. Reunir a los docentes de asignaturas para la 

impartición de clases en tiempo y forma 
45. Recabar información de los docentes en 

cuanto a las calificaciones después de que el 
docente acuda a control escolar a subir 
calificaciones e inasistencias de cada 
alumno. 

46. Citar a reuniones académicas a docentes 
para tratar temas de la academia según la 
maestría, para llevar a cabo estrategias de 
seguimientos. 

 
DE LOS DOCENTES 

 
47. El docente tiene la responsabilidad de acudir 

a clases e impartir materia en el tiempo 
estipulado por la Dirección académica y la 
coordinación correspondiente. 
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48. El docente tiene la responsabilidad de 
calificar la asistencia, el trabajo teórico 
practico de los alumnos. 

49. El docente tiene la responsabilidad de 
aplicar 3 exámenes parciales con un valor 
del 20 % cada uno y un examen ordinario 
con un valor de 40%. Sea práctico o teórico 
según sea necesario y aplique cada materia. 

50. El docente tiene la responsabilidad de 
entregar las calificaciones en el formato 
requerido por la coordinación de control 
escolar para su registro en el sistema del 
Instituto para que a su vez se actualice en el 
registro en la entrega de calificaciones de la 
Secretaría de Educación. 

51. El docente tiene la responsabilidad de dar a 
conocer las calificaciones a los alumnos, ya 
que si existiera una modificación en el 
sistema con previa autorización de la 
Dirección y el Coordinador se podrá realizar 
dicho cambio. 
 
 

DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR 
 

52. Es responsabilidad de control escolar, tener 
la información en expediente de cada 
alumno del Instituto 

53. Recabar información académica 
54. Registrar ante la Secretaría de Educación del 

Estado de Tamaulipas las inscripciones a 
cada maestría. 
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55. Mantener la gestión mensual ante la 
Secretaria de Educación, las calificaciones 
obtenidas de cada alumno. 

56. Mantener actualizada la base de datos de 
alumnos regulares o irregulares ante la 
Secretaría de Educación de manera mensual. 

57. Realizar los trámites correspondientes a los 
de servicios de control escolar internos en el 
Instituto y externos ante la Secretaría de 
Educación. 

58. Reportar incidencias académicas por bajas o 
reingresos a la Secretaría de Educación 
cuando estos existan en un término no 
mayor a diez días hábiles. 

59. Hacer el trámite de registro de Diplomas 
ante la Secretaria de Educación y el trámite 
de emisión de cédulas de grado ante la 
Dirección General de Profesiones en la 
Ciudad de México. 

60. Mantener actualizado el sistema académico 
de las materias de cada alumno así como las 
asistencias en el instituto así como el 
expediente físico. 

61. Emisión de los servicios relacionados en 
control escolar. 
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INFORMACIÓN DE CONTROL ESCOLAR 
 

62. Inscripción a las maestrías: 
Requisitos: 
 

1.- Ser aceptado en el proceso de admisión 
que establece ISOP. 
2.- Solicitud de Inscripción llena, con 
fotografía y con las firmas requeridas. 
3.-  Declaración de compromiso llena y con 
firma requerida. 
4.- Certificado de Preparatoria y 
Licenciatura Legalizado en caso de ser necesario 
(original y tres copias). 
5.- CURP impresa (original y copia). 
6.- Acta de nacimiento reciente y en buen 
estado (original y tres copias). 
7.- Copia Notariada de la Cédula Profesional 
(original y dos copias). 
8.-  En caso de equivalencia o revalidación 
de estudios de licenciatura, anexar la resolución 
emitida por la Secretaría de Educación del 
Estado (original y tres copias). 
9.- En caso de equivalencia o revalidación 
de estudios de Maestría, entregar los 
documentos requeridos para su trámite. 
10.- Cubrir las cuotas de recuperación. 

A partir de la fecha de inicio del 
semestre cuenta con 20 días (veinte), hábiles 
para entregar la documentación solicitada. De 
acuerdo al Reglamento General de Alumnos, no 
entregar los documentos requeridos para el 
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ingreso a maestrías del ISOP dentro del plazo 
establecido, será causa de baja de ISOP. 

 
 

EQUIVALENCIA DE ESTUDIOS DE POSGRADO 
 

Acto administrativo a través del cual la 
autoridad educativa declara equiparables entre sí los 
estudios realizados dentro del Sistema Educativo 
Nacional. 

Acto Administrativo a través del cual la 
autoridad otorga validez oficial a los estudios realizados 
fuera del Sistema Educativo Nacional, siempre y cuando 
sean equiparables con estudios realizados dentro de 
dicho sistema. 
 
REGLAMENTO PARA LA EQUIVALENCIA O 
REVALIDACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO: 
 

63. Solamente se considera hasta un 40% del 
total de materias del plan de estudios del 
posgrado que desee cursar. 

64. Las materias deberán tener una calificación 
mínima aprobatoria de 9. 

65. Para los solicitantes provenientes de otras 
universidades del país o del extranjero, la 
calificación mínima aprobatoria será 
establecida por la institución de procedencia 
y su equivalencia o revalidación podrá ser 
hasta el 100% de las materias cursadas. 
(cubriendo la cuota de recuperación 
establecida por ISOP, el trámite del mismo 
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tiene un periodo mínimo de 2 años para el 
otorgamiento de diploma de maestría y 
deberá cursar las materias de investigación 
que establece ISOP). 

66. Por ser las autoridades educativas del Estado 
de Tamaulipas, quienes expiden la 
resolución oficial de equivalencia o 
revalidación de estudios, este trámite queda 
sujeto a las condiciones que dicha autoridad 
disponga, siendo su fallo inapelable. 

 
EXAMENES ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS 

 
 Los exámenes ordinarios y extraordinarios 
tendrán por objeto evaluar los conocimientos 
adquiridos por el alumno y es decir si procede o no a 
la acreditación de la asignatura. Previo al periodo de 
exámenes ordinarios, todos los alumnos deberán 
sustentar al menos tres evaluaciones parciales 
durante el semestre, no procede por tanto, la 
excentración de dicho examen por el profesor de la 
asignatura. 

La calificación se expresará numéricamente en 
una escala de 0 (cero) a 10 (diez), la calificación 
mínima para acreditar las materias del plan de 
estudios será de 8(ocho), en examen ordinario y 
extraordinario. (Cubrir el costo de examen 
extraordinario). 
La coordinación de control escolar, para efectos de 
promedio de las calificaciones obtenidas en las 
materias cursadas por los alumnos, considerará 
2(dos) decimales.  
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El alumno dispondrá de un plazo de 24 horas, a 
partir de la fecha en la que se publiquen las 
calificaciones de los exámenes ordinarios y 
extraordinarios para solicitar aclaraciones al 
respecto en la coordinación Académica de acuerdo a 
los trámites establecidos por la Dirección 
Académica. 
Asistencia 

Para sustentar examen ordinario, el alumno 
deberá acreditar un mínimo de 90 % de asistencia al 
curso y a las prácticas de las asignaturas que las 
requieran. El alumno que falte a esta disposición 
será calificado con S/D (sin derecho a examen). 
El alumno que no acredite con un mínimo de 70% de 
asistencias durante el curso y las prácticas de las 
materias que las requieran, será calificado como S/D 
(sin derecho) y no tendré derecho a solicitar examen 
extraordinario si éste aplica. 
 

SANCIONES ACADÉMICAS 
 Los alumnos que incumplen con alguna o 
algunas de las obligaciones y responsabilidades 
académicas se harán acreedores a la aplicación de 
las sanciones siguientes, según la gravedad de la 
falta cometida: 
I. Amonestación 
II. Apercibimiento 
III. Suspensión 
IV. Baja académica 
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BAJAS ACADEMICAS 
Serán causa de baja académica para los alumnos las 
siguientes: 

1. Reprobar en cuatro ocasiones una misma 
materia, ya sea en exámenes ordinarios o 
extraordinarios. 

2. Adeudar más de dos materias del semestre 
cursado, después del periodo de exámenes 
extraordinarios. 
 

BAJAS TEMPORALES 
El alumno que se haya dado de baja 

voluntariamente y solicite reanudar sus estudios, deberá 
iniciar el proceso de equivalencia en caso de haber sido 
modificado el plan de estudios del programa en que 
estaba inscrito, para lo cual se requerirá de una 
autorización especial de la Dirección Académica y de la 
Coordinación de control Escolar, en caso contrario, se 
inscribirá considerando las materias cursadas y 
aprobadas según conste en los archivos de la 
coordinación de control escolar. En ambos casos, la 
inscripción del alumno quedará sujeta al siguiente: el 
alumno dispondrá de un lapso de 2 años adicional a la 
duración  señalada en el plan de estudios 
correspondientes, para cursar y acreditar todas las 
materias de su programa. Este plazo se contará a partir 
de la primera inscripción, aun cuando se interrumpan los 
estudios. 

Cambios de Maestría en la misma institución 
educativa ISOP: 
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El alumno que voluntariamente solicite su 
cambio de carrera o programa, deberá iniciar el proceso 
que para tal efecto disponga la institución. 

 
 

COSTOS DE SERVICIOS ESCOLARES 
 

1. Inscripción     $ 
2. Colegiatura (mensualidad)    $  
3. Constancia de estudios    $ 
4. Constancia parcial con las calificaciones de un semestre  

     $ 
5. Constancia parcial con calificaciones de más de un 

semestre     $ 
6. Constancia total de calificaciones  $ 
7. Constancia de estudios con consto de semestre  $ 
8. Constancia con créditos académicos   $ 
9. Constancia de estudios con periodo vacacional  $ 
10. Constancia de terminación de estudios  $ 
11. Copia cotejada de boleta de calificaciones  $ 
12. Cambio de maestría    $ 
13. Tramite de Equivalencia/Revalidación de estudios  

     $  
14. Tramite de examen a título de suficiencia. $ 
15. Certificado parcial de estudios   $ 
16. Readmisión     $ 

 
Los servicios anteriores se solicitan en la 

Coordinación de Control Escolar, Previo pago en Caja de 
ISOP, y con un tiempo de 30 días antes para los puntos: 
8, 10, 12 y 13. Para cambio de maestría (punto 10) un 
semestre antes y 30 días antes de iniciar el próximo 
semestre, cubriendo el pago del punto 11. 
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ESTATUS DE ALUMNOS 
 
Alumno regular: 

El que tenga acreditadas las materias anteriores 
y esté inscrito en todas las materias semestre en curso. 
Alumno irregular: 

El que no ha acreditado una o más materias de 
semestres cursados. 
Se deberá respetar el orden curricular del Plan de 
Estudios. 
 

El alumno que se haya dado de baja 
voluntariamente y solicite reanudar sus estudios, deberá 
iniciar el proceso de equivalencia en caso de haber 
modificado el plan de estudios de la maestría que estaba 
inscrito, para lo cual se requerirá la autorización especial 
de la Dirección académica coordinador de maestría y 
coordinación de control escolar, en caso contrario se 
inscribirá considerando las materias cursadas y 
aprobadas según conste en los archivos del 
departamento de control escolar de ISOP, en ambos 
casos, la inscripción del alumno quedará sujeta a lo 
establecido # de este reglamento. 

Las calificaciones parciales se integrarán en tres 
ocasiones durante el semestre, que se complementará 
con la del examen ordinario o semestral, para dar la 
calificación final no hay exentos del examen final u 
ordinario. 
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OBTENCIÓN DE DIPLOMA DE MAESTRIA 
 
Los requisitos para obtener el Diploma de Maestrías de 
ISOP 

 Tener acredito el total de las materias del 
plan de estudios 

 Presentación de tesis ante sinodales 
(examen de grado) 
o Entregar copia de tesis para biblioteca 

de ISOP acreditada por un Metodólogo. 
o Haber aproado el examen de grado ante 

sinodales. 

 No tener adeudos en la institución de ningún 
tipo. 

 Cubrir el costo de trámite de diploma, 
examen de grado. 

 
INFORMACION ADMINISTRATIVA 

 
67. Se cubrirá la inscripción de la maestría, 

mismo que corresponde al pago de cada 
semestre por cursar. 

68. Los pagos de colegiaturas (mensualidades), 
se efectuaran en caja de ISOP y el 
comprobante se deberá presentar al inicio 
de cada sesión de materias para su acceso a 
las clases. 

69. El pago de las colegiaturas (mensualidades) 
vencidas tendrá un recargo moratorio de 
10% adicional al pago de la misma. 

70. Para tener derecho a presentar exámenes 
parciales o semestrales, o recibir servicios 
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que ofrece ISOP, deberá tener cubiertas 
todas sus cuotas. 

71. Los pagos efectuados por los servicios 
solicitados a ISOP no serán objeto de 
devolución ni n caso de baja temporal. 

 
DE LAS BECAS 

 
72. Las becas que requieran autorización 

deberán presentar solicitud por escrito son 
las siguientes. 
a. Becas por prestador de servicios. 
b. Beca por un familiar directo de un 

trabajador del Instituto. 
c. Beca de aprovechamiento con promedio 

de egreso de la licenciatura de 9. 
d. Beca por escasos recursos. 
e. Peca por indicaciones oficiales de la 

Secretaría de Educación del Estado de 
Tamaulipas. 

 
 

TRANSITORIOS 
 

ART. 1.  Lo no previsto en el presente 
Reglamento Interno, se resolverá por acuerdo del 
Consejo Directivo del Instituto. 
 
ART. 2.  Toda reforma o adición al presente 
Reglamento Interno, para ser válida, deberá 
previamente ser aprobada por el consejo Directivo del 
Instituto. 


